
Decreto 233-17 declara el tercer (3er) sábado del mes de septiembre 
de cada año como: “Un Día Nacional de Limpieza”.

¿Qué es el Día Nacional de la Limpieza?

Limpiar e involucrar a la ciudadanía a realizar 
acciones encaminadas a motivar, educar, sensibilizar,  
concientizar con respecto  a evitar tirar los residuos en 
la calle, separación en la fuente, reciclaje, reducción y 
reúso de residuos, la contaminación que este genera 
y crear en la ciudadanía una cultura de respeto al 
medioambiente

Objetivo

•Entrega de fundas
•Integración del personal
•Uso de camisetas negras o azules
•Coordinación con organizaciones sociales
•Divulgar con la APPs dominicanalimpia.com
•Incidencia en medios de comunicación
y redes sociales
•Reportar cantidad de organizaciones 
involucradas y residuos recolectados

Responsabilidad del ayuntamiento

•Comercios
•Juntas de vecinos
•Escuelas y  colegios
•Instituciones sociales
•Bomberos y defensa civil
•Clubes y organizaciones
comunitarias

¿Qué actores deben 
involucrarse?

Son aquel los que t ienen la            
característica de poder desintegrarse 
o degradarse rápidamente, como 
restos de comida, frutas y verduras, 
sus cáscaras, carne, Cascarones.

S o n   m a t e r i a l e s   q u e  n o  s e             
descomponen de  forma  natural  o 
tardan largo  tiempo en degradarse, 
como el  plástico,  el  vidrio, el papel 
y los metales.

INORGANICOORGANICO

COMO SEPARAR LOS RESIDUOS

Funda negra para residuos orgánicos
Funda azul para residuos inorgánicos

16 de Septiembre


